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[Escritura N”: ]20171701046P03807 

  ACTO O CONTRATO: 
  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (1557) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le Persona 'Nombres/Razón social Tipo intervininete danidad: identificación | Nacionalidad | Calidad pt 

AMAY RUALES MARTHA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1104898832 [ue 

JATIVA VIVANCO JUAN POR SUS PROPIOS 3 ECUATORIA [COMPARECIEN Natural NORES DERECHOS CÉDULA 1723890123 [y 

BOADA BASANTES JOHAN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [COMPARECIEN Natural | >AyL DERECHOS CÉDULA 1706999370 [ua 

MOSQUERA HERRERA JUAN — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN nara RANCISCO DERECHOS CÉDULA 1riaerazao [e he 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente cidad identificación | Nacionalidad | — Calidad oca 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO QUITUMBE 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     400.00 

        
  

   
NATHALI VILLALVA MIRANDA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701046P03807 

Factura No.: 001-002-000042044 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA 

  CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD CEVCO CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: AMAY RUALES MARTHA ALEXANDRA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCILA el día de hoy once de 

Septiembre del dos mil diecisiete . ante mí, DOCTORA HIROSHIMA NATHALI 

VILLALVA MIRANDA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA del cantón 

QUITO, comparecen a constituir la compañía CENTRO DE EVALUACIÓN DI 

LA CONFORMIDAD CEVCO CIA.LTDA., ella señor(a) AMAY RUALES 

MARTHA ALEXANDRA, de nacionalidad ECUATORIANA. estado civil 

SOLTERO. con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) JATIVA VIVANCO JUAN ANDRES, de nacionalidad 

LCUATORIANA. ustado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

PUEMBO. por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) BOADA 

BASANTES JOHAN PAUL, de nacionalidad LCLAFORIANA, estado civil 

SOLTERO. con domicilio en la ciudad de QUIETO, por sus propios y personales 

derechos: el la señorta) MOSQUERA HERRERA JUAN LRANCISCO. de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO. con domicilio en la 

ciudad de QUIFO, por sus propios y personales derechos, Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse. a quienes de



conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí elíla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervic) niento de esta escritura: 
  

    

  

  

      

, 
Nombres y Nacionalidad Domicilio Representante : 
Apellidos o : Nombre y E 4 | ; 
Razón Social | Apellido, 

| ¡Según | 
o o A _— |¡Corresponda 

Fs RLaros IL CUATORIANA SOLTERO Quo 
MARTILA 
ALEXANDRA o 
IAYIVA VIVANCO — [ECUATORIANA SOLIRO PULMBO 
ALAN ANDRES sy mn A ño oe 

IROADA BASANTES 'FCUATORIANA SOLITRO. QUIFO | 
JOHAN PAUI A - - ls == Ñ 

MOSQUERA [rcusiomara ¡SOL PERO QUITO | 
HERRERA CAN I | 

ol > 3 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

(ERANCISCO - o 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada. que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías. del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CENTRO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD CEVCO 

CIAL.IDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 1.1 domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes, Artículo Tercero (39).- Objeto.- Ll objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS



OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DI:L CHU: M7] - 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA: ENSAYOS Y 

ANÁLISIS TÉCNICOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN. 

INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO, PROMOCIÓN. ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON El OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN FL. PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECULAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL _MISMO.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (11), Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales. iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1). Del gobierno 

  

y de la administración, Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la     

compañía corresponde a la junta general de socios. y su adnunistración al Gerente 

General y/o al Presidente. según corresponda, La representación legal, judicial y 

exmtrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA En dos casos de Palta. ausenera temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General. será reemplazado por el Presidente. y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos



indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente Gencral o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universa!, de las facultades de la junta. del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- 1! Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los 
socios 
[suscriptores A E Ñ . 
AMAY KLALES 100 mon una ¡von vu vo 
MARIA Í 
ALEXANDRA o 1 
JAM 100 e 100.0 1000 ve va 
VIVANCOJEAS 
ANDRES 

¿BOADA 100 1000 100 100 ve mm 
BASANIIS 
JOMAN PAUL 1 
mosotria [100 100.0 pa +1000 vo vo 

     

  

    HI RRERA JUAN 
PRANCISCO 
Paruna da 2 a Tus mn a       
  

.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORE: 

  

QUIN .- Para los períodos 

  

señalados en el artículo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MOSQUERA HERRERA JUAN 

FRANCISCO. y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

AMAY RUALES MARTA ALEXANDRA. respectivamente. SEXT 

    

DECLARACIÓN JURADA DE LICIFUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes. DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores



que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DE 

  

LARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en cl cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios . o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superimtendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente esertiura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notartal; y. leida que les fue a los comparecientes por mí ella Notario(a). se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Bima Socios
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IA coa 0) ; 
Ñ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ron c ECUATORTANARAF+% 

  

    

     ceomaoe CIUDADANI m 110 
AY RUALES MARTHA ALEXANDRA 

'UTRICONAISUCRE 
nano 1989 
cmo OS” 0088 01758 F 
LoJa/ Pasa “E 

ELPERRAREoS 4985 
REN 3335181 

AP 

  

DEL CEDULADO. 

  

PULGAR DERECHO 

fáy:  --——REPÚBLICADEL ECUADOR. 2% 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO. — (Lp 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA nt 

 



Dnecc:on General de Registro Civil. Identificación y Cedulación Identificación y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR g Direccion General de Registro Cwi 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104838832 

Nombres del ciudadano: AMAY RUALES MARTHA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AMAY CHAMBA CELIANO OLMEDO 

Nombres de la madre: RUALES RUALES MARTHA NARCISA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor KAREN SUSANA MEDINA VILELA - PICHINCHA-QUITO-NT 46 - PICHINCHA QUITO 

N' de certificado: 170-052-87737 

MN 

  

                           IM ll    

  

    

  

Ae Director General del Registro Civil 
_ __._____. Documento firmado e 

Lun aración 9 persona ante quien st presente esto cera alidarlo en htips:l/virtual registrocivilgob ec confirmar a ta SOGIDAL A ear 

ana del dogumento 1 valetación O 1 mes desdo el día de su emision En caso de presentar convenientes cn este docomeno escriza . entnea(uregistracial gob es 
 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Po ende 

CERTIFICA 

  
N de certificado. 176-052-87796 

  A 
ha ante quien se presente este 

   

  

1 

  

ación o 1 mes desde 

'egistro Civil, Identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714813340 

Nombres del ciudadano: MOSQUERA HERRERA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOSQUERA DAVID SALOMON 

Nombres de la madre: HERRERA MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2015 

   
   

Información certificada a la fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor KAREN SUSANA MEDINA VI ELA - PICHINCHA QUITO-NT 46 - PICHINCHA QUITE 

f 

  

Ing Jorge Troya F 
Director General del Registro Civil, 1d 

  

1 y Cecula o 
nte.    

¡cado debera validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec. 
dia de su emisión En caso de presenta: inconvenientes von esto de 
   

 



  

4 
172369012-3 

   ESTADOCML ñ to 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 CAE 20€ ABRIL 2017. 

  

-074 0020 1723890123 
JATIVA VIVANCO (DRES 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHNCHA. PROVINCIA 

auto, 2 
CANTÓN zona 5 
CAEN F 

20 

   
ECUADOR ESO 

VES EN 2017 
ST) ANTI. caes 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ado FÉ 
FI PRESIDENTAE DETA JAY dl  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil 
Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  0 0 A     

entrado 171-052-87850 

Número único de identificación: 1723890123 

Nombres del ciudadano: JATIVA VIVANCO JUAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR 'PICHINCHA QUITO PULMBO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JATIVA ROSADO SANDY MANUEL 

Nombres de la madre: VIVANCO JIMENEZ RITA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2011 

  

etormac on certfo. 
or KAREN 

  

    

  

z AAA 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Ielestificación y Cectularu 
_ Documento firmado electronicamente 

  
hltps virtual rugistrocivil gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR le 

py pco a ion. £ 
a CÉDULA PE n= 170699937-0 

AREA Mores 
BOADA BASANTES 
JOHAN PAUL 
LUGAR DE NACIMIENTO: 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
SEXO mM 

LS    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

NES GENERAL 1017 AO a CN 

  

004 004.156 _ 1706999370 

HAN. BOADA AASONTES JOHAN le 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA 7 * 
PROVINCIA | 
Quo. la ”. 77 5 

CANTÓN: 1 
POMASQUÍ y 
PARROQUIA, 

e 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

  

ÍÍ SUPERIOR EMPLEADO PUBLICO 

Í,  BOADA JOSE BOLIVAR 

¿+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

7 201508:18 
AJÍ FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-09-19 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAS 
BASANTES ESTHER MAGDALENA 

QUITO 

  

ARE 
AIM es 

LN My 'OT7 
Cam TIENE ¿21 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

PRESIDEN TNEDELA IR eme



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

